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Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N86-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol8/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N86-2023

Junta Pública de Fallo de Lic¡tac¡ón

Acta c¡rcunstanciada oue se levanta con motivo de la Junta Pública en la oue se da a conocer el
Fallo de la L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NA6-2O23, correspondiente a la obra:
Pavimentación de concreto hidráulico en rodadas del camino a Cebadas, municipio de
Mineral del Chico; ubicada en la localidad de Los Naranjos, Municipio de Mineral del Chico,
Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de esté
procedimiento de contratación por Iicitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACIENDA-A-TREVE/C|-2O23:15O2-OO34g de fecha 13 de julio de 2023, emitido por
Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día l8 de
agosto de 2O23i en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, H¡dalgo, C.P. 42080; la persona física, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con elf
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respect¡va de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. M.C.P. María Cuadalupe Enciso Muciño, Subdirectora de
Licitaciones de Obra y Adquisic¡ones, en nombre y representación de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los
Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la
Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción tt inciso c) 8, tl
fracción XXV y 14 fracciones XVlll y XIX del Reglamento Interior de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo.
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS- N86-2023

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la
Subdirección de Licitaciones de obra y Adquisiciones, lo hace de conformidad con las facultades
que le fueron delegadas por el t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentada5, se realizó con
fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos'l08 de la Constituc¡ón Política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta l¡c¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Andrés Maldonado Yáñez"

Con un importe 5in l.V.A. de: S45].38O.OO (cuatrocientos c¡ncuenta y un mil trescientos ochenta
oesos OO/IOO M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $523.600.80 (qu¡n¡entos ve¡nt¡trés
mil seiscientos pesos 8OfiOO M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto alvalor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 62 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente lic¡tación, a part¡r del día Ol de septiembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
anál¡sis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
adm¡t¡rla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El licltante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo*, así deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-Na6-2o2g

su caso' que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspond¡ente no se
actualiza un conflicto de interés. Lo anterior para dar cumpl¡m¡ento al artículo 49 fraccrones lx, x yúlt¡mo párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad min istrativas; mismo que se hará del
conoc¡m¡ento del organo Interno de control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en
las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex Centro Minero Ed¡ficio 2B ler
piso, Boulevard Feripe Ángeres Km.93.5, cor. venta prieta, pachuca de soto, Hidargo, c.p.42ogo,
teléfonos 771 7178 o45,7717va ooo extens¡ones 8742 y 86g1, dg Lunes a Viernes en Áorarro de 8:30
a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser f¡rmado
a part¡r del día 2l de agosto de 2023, asÍ m¡smo queda enterada ra empresa ganadora que deberá
preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios
para el día del inicio de su ejecución.

De ¡gual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para ¡os que no hayafl
as¡st¡do a esta Junta PÚblica, se pone a su disposición Ia presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las o9:5o horas der dÍa de su fecha, firmando ar carce y ar margen, ros que en erra
intervinieron y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos leqales
procedentes.

\

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras públicas y
ordenamiento Territorial, derivado de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue
iniciado con fecha 3l de julio de 2023, y previamente enviado a su publicación al periódico oficial
del Estado de Hidalgo con fecha 26 de julio de 2023 y si bien fue publicado en el mismo med¡o, El
Reglamento Interior de la secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan modificaciones
a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los
proced¡mientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artículos
Transitorios sexto y séptimo, enuncia que continuarán en vigor ros acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, d¡ctados con apoyo en el Reglamento Interior de la secretarÍa
de obras Públicas y ordenam¡ento Territoriar que se abroga, en ro que no se opongan a d¡cho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuc¡ones a unidades admin¡strat¡vas que
se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido v efectos.
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SlP DU S- N86-2023

Por la Secretaría de lnfraestructura

Por la Dirección de Licitaciones v Contratos

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Precios Unitarios

Cuadalupe EncisoN4.C.P. María Muclño No se presentó

Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

Por la

Por la

Por la Secretaría de Contraloría

Unidad de Planeación y Prospect¡va Por la Coordinación General lurídica

No se presentó

Órgano Interno de Control en

L.D. Ma. óuadalupe

I de Obras Públicas e Por la Dirección General de Supervisión

No se prese ntó



Licitación Pública No. EO-StpDUS- Na6_2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalqo
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industr¡a de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes partici

Nombre Firma

l.- Mónica Nayeli CarbajalJiménez

z- Andrés Maldonado yáñez

l,/

ü
Nota: Estas firmas peTtenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta pública del Acto de Fallo, relat¡vaa la L¡c¡tación Pública No. Eo-stPDUS-Na6-2o23, correspondiente a la obra: pavimentación de concreto h¡dráulico erirodadas del cam¡no a cebadas, municipio de Mineral del ch¡co; ubicada en la localidad de Los Naranjos, Munic¡piode M¡neral del Chico, Estado de Hidalgo.

No se presentó
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N86-2023
Convocatoria No. Ol82OZ

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2B, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93,5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N86-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón de
concreto h¡drául¡co en rodadas del camino a Cebadas, municipio de Mineral del Chico; ubicada en la
localidad de Los Naranjos, Municipio de Mineral del Chico, Estado de Hidalgo.

al.- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artfculo lOS, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

bl.- Criter¡os ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los art¡culos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c)- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento Por

1114

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, Ol8/2023, del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública No- EO-SIPDUS-N86-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: paviméntación de concreto h¡dráulico 9n rodadas del cam¡no á Cebadas,

mun¡cipio de Mineral del Chico; ubicada en la localldad de Los Na¡anjos, Mun¡c¡pio de Mineral del Ch¡co, Estado de
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N86-2023
Convocatoria No. Ol8/2Oz

licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

r.l.-

'N

\U

\

A

1.6.- Con fecha 15 de agosto de 2023 a las O9:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propog¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nvitados, asícomo
la convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

2/14
Dictamen para determ¡naf elfállo de la Convocatoria No. Ol8/2023, del procedim¡eñto por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N86-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Paúmentac¡ón de concreto hidÉul¡co en rodadas del cam¡no a Cebadas,
municip¡o de M¡neral del Chico; ubicada en la localidad d€ Los Naranjos, Municipio de M¡neral del Chico, Estado de H¡dalgo.

9lt,lo! V¡"\r.) FiIlr, t¡.]i]|]r¡ ¡j! Srit,) !rir., ij.ti-

Reséña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Públíca.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
def Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/C|-2023-1502-OO34A de fecha 13

de julio de 2023.

Que con fecha 3l de julio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, la Convocatoria No, Ol82O23 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N86-2O25, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico
en rodadas del camino a Cebadas, municipio de Mineral del Chico; ubicada en la localidad de
Los Naranjos, Municipio de M¡neral del Chico, Estado de Hidalgo.

Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día Og de agosto de 2023.

Con fecha 04 de agosto de 2023 a las IO:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

Con fecha 09 de agosto de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el acto dejunta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública
y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, s¡ta en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrá ndose presente:

l. Andrés Maldonado Yañez

t.5.-
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Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N86-2023
Convocator¡a No. Ol8/2023

1. Mónica Nayeli CarbajalJiménez
2. Andrés Maldonado Yañez

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que 9e describen:

1.7J.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado 6n el acta de la junta pública
del acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha lS de agosto de 2023 a las O9:OO

hrs.:

Ningún Licitante

1,7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto

S¡n l.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- Mónica Nayeli Carbajal
Jiménez

$442,57A36
62 días naturales, inicio Ol de
septiembre de 2023, terminación Ol de
noviembre de 2023.

2.- Andrés Maldonado Yañez $45'r,380.00

62 días naturales, inicio Ol de
septiembre de 2023, terminación Ol de
noviembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a real¡zar la:

ll,- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.
En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretarfa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado

3/14

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol8/2023, del procedlmiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-Na6-

2023, en relaclón a la adjudicación de la obra pública: Pav¡mentación do concreto h¡drául¡so én rodadas del camino a Cébadas, {
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públíca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento oor Licitación Pública
No. EO-SrPDUi-N86-203
Convocatoria No. Ol8/2O23

(cualitativo), los días 16y 17 de agosto del 2023, a la documentac¡ón de las proposiciones presentadas por
los lic¡tantes: l,- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez y 2.- Andrés Maldonado Yañez, para determinar el
cumpl¡miento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluaclón y adjudicación que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l f racciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Món¡ca Nayeli Carbajal Jiménez

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 6.-61.- Caoacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la siguiente causa:

El licitante presenta la cop¡a de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el SAT,
del contador público externo que audita los estados de posición financiera: Hipolito Callejas López, con
fecha de expedición del dia 24 de mayo del 2023, la cual no es vigente.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracc¡ón 2.- Con fundamento a lo
establec¡do en el artículo 4 de la Ley, la convocante para hacer la evaluac¡ón de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposic¡ones contengan todos los documentos sol¡citados y que cada uno de ellos
reúna todos los requis¡tos, las proposic¡ones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
rec¡b¡rán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas

A

de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
var¡os requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
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propio documento numeral 6.1.2,- Del contador publico externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constancia vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requis¡tos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción Il. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las

bases del procedimiento por licitac¡ón pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6.l.2, inciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscalesvigente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 6.-6,1.- Capacidad Financiera,6.1.2.- Del contador publico
externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del SAT

de estar al corriente de sus obl¡gaciones f¡scales.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
3O fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al

menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las

proposiciones las s¡guientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No,2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de
trabajo:

5114
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Descripción del concepto

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MAMPARA INFORMATIVA DE 1.20 x 2.00 m. A
BASE DE LAMINA CAL l8, CON BASTIDOR DE ANCULO DE1Yz" x 1/8 ", CON UN
SOPORTE TRANSVERSAL VERTICAL AL CENTRO Y SOPORTE CON ANCU LO DE'I%"
x l/S" AHOGADO AL PISO 60 cm. Y l.l7 m. DE ALTURA LTBRE DEL NTVEL DEL ptSO

CON EL PAÑO INFERIOR DE LA PLACA, CON LOCOTIPO DE PRESIDENCIA
MUNICIPAL COLOCADO EN LA PARTE SUPERIOR IZQUIERDA DANDO UN
MARGEN DE 10 CM. EN LOS EXTREMOS, EL TAMAÑO DEL LOGOTIPO SERA DE 54
X 62 cm. EL FONDO SERA EN PINTURA DE ESMALTE COLOR BLANCO COMEX,
PREVIA APLICACION DE PRIMARIO ANTICORROSIVO, LOS DATOS DE LA
MAMPARA Y COLORES SERAN LOS INDICADOS POR LA SUPERVISION, INCLUYE:
MATERIALES MENORES DE CONSUMO, MANO DE OBRA, HERMMIENTA Y
EQUtPO.

Analiza incorrectamente el precio unitarioya que omite considerar el concreto y mano de obra del
colado para la colocación de la mamoara informativa.

Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del proced¡miento
por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación
económ ica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- El Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En
la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos
solic¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económ¡cá,
será la que satisface sustancialmente todos los asDectos económicos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en les bases del procedimiento por Lic¡tac¡ón
publica en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ¡1,- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedim¡ento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglemento; d).- no sean congruentes con el proyecto

6l t4
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ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, g).- incluya otros elementos no aceptables.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l70.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remunerac¡ón o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspond¡entes alconcepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

Y el art. l78.- El costo directo por materiales, es el correspondiente a las erogaciones que hace el
contratista (...).

"Pm" Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla con las normas de calidad
especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y qué sea el más económico por unidad del
material, puesto en el sitio de los trabajos. El costo básico un¡tario del material se integrará sumando al
precio de adquisición en el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables
durante su manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinación del precio básico
un¡tario será motivo del análisis respectivo.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:
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ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 3,

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante analiza incorrectamente en el costo horario de la siguiente maquinaria:

l.- clave: O3-O5OI-lo.- Camión pipa Ford 5-2150 (...).- aplica un rendimiento de operación de = 1.00

2.- clave: O3-Ol5O-OO.- Motoconformadora CAT (.,.).- aplica un rendim¡ento de operación de = l.OO

3.- clave: O3-Ol40-OO.- Vibro compactador (...),- aplica un rendimiento de operación de = l.oO

El licitante al obtener el cargo por operación considera el redim¡ento de 1.OO por día o jornada, lo que es

incorrecto ya que debe ser por horas efectivas (8 horas porjornada = 0.125).

Además, integra una captura de pantalla de precios de gasolina y diesel que no corresponden a los
publicados por la Comisión Reguladora de Energía, como se solicita en el propio documénto, en el punto
4.- Para obtener el (PC) precios del combustible. - corresponderá al que publique la Comisión Réguladora
de EnergÍa, (precios de gasolina y diesel reportados por los permisionarios, que corresponda a la entidad
y municipio de ejecución de la obra) desde la fecha de publicación de la licitación hasta la fecha de
presentación y apertura de las proposiciones y para su acreditación deberán anexar la copia
correspondiente.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluac¡ón se

hará de conformidad ál marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
F¡elac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, h).- la normatividad aplicable,
y j).- lo establecido en las bases de licitación.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente l¡citación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca, fracción l,- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por a).- la Ley de
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Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo
establecido en las bases de licitac¡ón; Numeral I1,4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración
de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento
de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios
un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado dg
Hidalgo, h).- Los costos de los combustibles o lubricantes no sean aceptables y Fracción 8.- Cuando el
(Pc) precio del combustible: b).-omita anexar la copia correspondiente, y no cumple con el propio
documento, en el punto 4.- Pará obtener el (PC) precios del combustible. - corresponderá al que publique
la Comisión Reguladora de Energía, (precios de gasolina y diesel reportados por los permisionarios, que
corresponda a la entidad y mun¡cipio de ejecución de la obra) desde Ia fecha de publicación de la
licitación hásta la fecha de presentación y apertura de las proposiciones y para su acreditación deberán
a nexa r la copia correspond iente.

A tal efecto en el Artículo l9l del Reg¡amento de Ley de Obras Públicas del Estado dé H¡dalgo, establece
que: El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del
personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efect¡va de
trabajo. Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT
Dónde:

"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SFl" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo l75 de este Reglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maqu¡naria o equipo de construcción dentro del
turno.

Y el Art. l75.- El costo directo por mano de obra, es el que se deriva de las erogaciones que hace el
contratista por el pago de salarios reales al personal que interviene directamente en la ejecución del
concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al primer mando, entendiéndose como tal, hasta la

categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se considerarán dentro de este costo, las
percepciones del personal técnico, administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden
a los costos ind irectos.

9lt4
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mun¡c¡p¡o de M¡neral del Ch¡co; ubicada en la localidad de Los Naranjos, Municipio de M¡neral del Ch¡co, Estado de H¡dalgo.
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El costo de mano de obra, se obtendrá de la expresión:
Mo = sr/R

Donde:
"Mo" Flepresenta el costo por mano de obra.

"Sr,' Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución de cada

concepto de trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico,

adm¡nistrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos. Incluirá

todas las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, Ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los Contratos Colectivos de Trabajo en
vigor.

para la obtención de este rubro, se deben considerar los salarios tabulados "Sn" de las d¡ferentes
categoríasy especialidades propuestas por el licitante o contratista, de acuerdo a la zona o región donde
se ejécuten los trabajos, el que deberá afectarse con un factor de salario real "Fsr", de ecuerdo con la
siguiente expresión:

Sr=Sn*Fsr

"R" Representa el rendimiento, es decir, la cant¡dad de trabajo que desarrolla el personal que interv¡éne
directamente en la ejecución del concepto de trabajo por jornada de ocho horas, Para realizar la

evaluación del rendim¡ento, se deberá considerar en todo momento el tipo de trabajo a desarrollar y las

condiciones ambientales, topográficasy en general, aquellas que predominen en la zona o región donde
se éJecuten.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económ¡ca de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los sigu¡entes aspectos:

Fracción l.- Qué cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las cond¡ciones (...) y económicas, requer¡das por la convocante,

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.l, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desecháda para la adjudicación del contrato correspondiente.

t0/t4
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lll.- Licítante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposición.

lll.l.- Andrés Maldonado Yañez

Motivo y Fundamento I

El licitante: Andrés Maldonado Yañez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los articulos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Andrés
Maldonado Yañez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $451,380.00 (Cuatrocientos cincuenta y un mil trescientos ochénta pesos oo/loo M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 62 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Andrés
Maldonado Yañez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el

monto de $451,380.00 (Cuatrocientos cincuenta y un mil trescientos ochenta pesos 00/100 M.N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 62 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $451,38O.OO (Cuatrocientos cincuenta y un mil trescientos ochenta pesos O0^O0
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 62 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del
día 2l de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.
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No. EO-SIPDUS-N86-2023
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b).- Presentac¡ón de garantías: El l¡c¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a preiios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados
con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de
fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Direcc¡ón Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edif ¡c¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742, 8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y f irma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluación.

Emite el présente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Adm¡n¡stración, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5 fracción l, 17 fracción lV
y 3l frácc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 4, 5,

6 y 7 fracción ll ¡nciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjulcio de que el procedim¡ento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 3l dejul¡o de 2023, y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcence
siete, con fecha 28 de jul¡o de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denomínaciones de
diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación
y/o convocatorias, el actual Fleglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De ¡gual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades
administrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se
entenderá que corresponden a las previstas en el mismo.
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Dictamen para determinar elfal¡o de la Convocator¡a No. Ol8/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N86-
203, en relación a la adjudicación de lé obra pública: Pavimentac¡ón de concreto hidrául¡co en rodadas dgl camino a Cebadas,
munic¡pio de Mineral del Ch¡co; ubicada en la localidad de Los Naranjos, Municipio de M¡nerál del Ch¡co, Estado dE Hidalgo.
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Gobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N86-20B
Convocatoria No. Ol8/2O25

Emite
D¡rector General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

L¡citaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretería de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N86-20z
Convocato¡ia No. O18/2O23

Evaluó

Jefa de Departamento
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D¡ctamen para detefm¡nar elfa¡lo de la Convocatorla No. Ol8/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Púb¡¡ca No.
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pav¡mentac¡ón dé concreto h¡drául¡co en rodadas del cam¡no a
mun¡c¡pio de M¡neral del Ch¡co; ub¡cada on la local¡dád de Los Naranjos, Mun¡c¡p¡o de Mineral del Ch¡co, Estado de
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